
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







SECRETARIA DE GOBIERNO - NIVEL CENTRAL

CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 571 de 2024

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS E INFORMACIÓN

ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN

ORDEN DE COMPRA 126481

Yo, MARIO ALEXANDER ORTIZ SALGADO, del(la) DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS E INFORMACIÓN, en calidad de supervisor
del contrato de compraventa No. 571 de 2024, suscrito entre la Secretaría Distrital de Gobierno y CONTROLES
EMPRESARIALES LTDA, identificado(a) con NIT. No 800058607, certifico que el contratista cumplió a cabalidad con las
obligaciones en desarrollo del objeto del mencionado contrato de compraventa, por lo cual puede procederse a efectuar el
pago correspondiente a: LICENCIAMIENTO DE HERRAMIENTAS MICROSOFT DE COLABORACION Y CORREO ELECTRONICO
OFFICE 365 VIGENCIA 2024 ORDEN DE COMPRA 126481.

DISTRIBUCIÓN DEL PAGO

Proyecto Fuente de Financiación Valor Aportes

53048 DERECHOS DE USO DE OTROS PRODUCTOS DE
PROPIEDAD INTELECTUAL

RECURSOS DISTRITALES $ 2.096.084.006

Total del Pago $ 2.096.084.006

Revisó: PEDRO JIMENEZ

02 día(s) del mes de mayo de 2024

Así mismo, se anexa certificación del pago de seguridad social y aportes parafiscales.

Supervisor

Para constancia se firma la presente certificación,  a los

MARIO ALEXANDER ORTIZ SALGADO

Fecha de generación: 02 de mayo de 2024 09:39 AM
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SEGUIMIENTO JURÍDICO 
 

No. del Contrato 571 de 2024 

Periodo y/o No. de 
Pago 

Único Pago mayo de 2024 

Nombre Del 
Contratista 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 

Nit: 800058607-2 

Objeto Del Contrato 

ADQUIRIR EL LICENCIAMIENTO DE HERRAMIENTAS 
MICROSOFT DE COLABORACIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO 
OFFICE 365, CON LOS SERVICIOS DE ACTIVACIÓN, SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS 
CRM INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DEMANDA DE 
SOFTWARE POR CATÁLOGO 

Fecha de Inicio 08/04/2024 

Fecha Fin 
(incluyendo 
modificaciones) 

07/06/2024 

Póliza SGPL-139410157-1 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES (cuando aplique) 

Tipo de Modificación 
Fecha de inicio de 

la modificación 
(dd/mm/aaaa) 

Modificación 
(Valor / Plazo / Clausula) 

PÓLIZA 
aprobada y 

vigente 
(describir si o 

no) 

ADICIÓN N/A 
Indicar valor de la Adición 

realizada 
N/A 

PRORROGA N/A Indicar el tiempo de la prorroga N/A 

SUSPENSIÓN N/A 
Indicar las fechas de inicio y fin de 

la suspensión 
N/A 

OTRO SI N/A 
Indicar Clausula modificada 

N/A 

 
 

SEGUIMIENTO TÉCNICO - ADMINISTRATIVO 
 
De acuerdo con la naturaleza de la contratación la cual se realizó a través del acuerdo marco de precios de 
Colombia Compra Eficiente orden de compra 126481 se renovaron los siguientes productos: 
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Entregable 
Cantidad 

 
Fecha de 
Entrega 

Estado/que 
incluye 

VALOR UNITARIO 
INCLUYENDO IVA- 
debe ser de acuerdo a 
propuesta económica 

Descripción 
del anexo u 
observaciones 
–  
Descripción de 
las 
características 
técnicas – 

wms01--T6A-
00024EAEASENT 
MicrosoftO365 E1 
Subscription 
PerUser_EA_EAS_Ent 

900 30/04/2024 Activadas $ 363.943.260,00 
Suscripción 
mensual con 
pago anual 

wms01--AAA-
10842EAEASENT 
MicrosoftO365 E3 
Subscription 
PerUser_EA_EAS_Ent 

1580 30/04/2024 Activadas $ 1.595.917.804,80 
Suscripción 
mensual con 
pago anual 

wms01--SY9-
00004EAEASENT 
MicrosoftO365 E5 
Subscription 
PerUser_EA_EAS_Ent 

10 30/04/2024 Activadas $ 16.808.624,40 
Suscripción 
mensual con 
pago anual 

wms01--NK4-
00002EAEASAP 
Microsoft Power BI Pro 
Subscription 
PerUser_EA_EAS_AP 

10 30/04/2024 Activadas $ 4.433.578,80 
Suscripción 
mensual con 
pago anual 

wms01--DDW-
00003EAEASAP 
Microsoft D365 
Customer Service 
Subscription 
PerUser_EA_EAS_AP 

20 30/04/2024 Activadas $ 83.994.398,40 
Suscripción 
mensual con 
pago anual 

wms01—83B-
00001EAEASAP 
Microsoft Viva Glint 
Subscription Per User 
EA_EAS_AP 

50 30/04/2024 Activadas $ 4.433.580,00 
Suscripción 
mensual con 
pago anual 

wms01—IM3-
00001EAEASAP 
Microsoft Viva Suite 
Subscription Per User 
Pricing_EA_EAS_AP 

50 30/04/2024 Activadas $ 26.552.760,00 
Suscripción 
mensual con 
pago anual 

 
El proveedor CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. de acuerdo con lo definido en el Acuerdo Marco de 
Precios gestiona con Microsoft la activación de las licencias requeridas por la entidad en la orden de compra 
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126481 contrato 571 de 2024. Esta gestión se ve reflejada en el portal VLSC Volume Licensing Service Center 
donde se indica la fecha de activación y la fecha de finalización. 
 
•      Fecha de activación: 01 de mayo de 2024 
•      Fecha de finalización: 30 de abril 2025 

• ID de la suscripción: 86986123 
 
Figura 1. No. Suscripción 86986123 – Contrato 571 de 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Portal VLSC – Cuenta infraestructura.sdg@gobiernobogota.gov.co 
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De la misma forma ya se encuentran activas en el Tenant de administración de la entidad, las cuales ya pueden 
ser utilizadas para satisfacer la necesidad institucional. Se presentan resaltadas a continuación: 
 
Figura 2. Registro licenciamiento Office 365 – Contrato 571 de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Centro de Administración de Microsoft 365 - gobiernobogota.gov.co 
 
De acuerdo con los procedimientos institucionales el documento de estudios previos indica las obligaciones 
del proveedor establecidas en la Cláusula 12 del Instrumento de Agregación por Demanda de Software por 
Catálogo. Las obligaciones derivadas de la orden de compra son: 
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Actividad Descripción Evidencia 

 
Entregar el Software de acuerdo 
con las condiciones y 
especificaciones técnicas de los 
Documentos del Proceso, 
particularmente de conformidad 
con lo descrito en el numeral 2 de 
los Estudios previos “Lugar de 
Entrega del Software por 
Catálogo”  

La Entidad Compradora adquiere 
únicamente el licenciamiento de 
software como bien, los soportes 
son los que se encuentran descritos 
en este informe que corresponden a 
la toma de las evidencias del portal 
de licenciamiento Microsoft en el 
cual ya se ven correctamente activas 
las licencias adquiridas. 

 
 
 
 

Podrá ser consultado el Portal 
Microsoft VLSC con la cuenta 

de la SDG. 

Responder ante la Entidad 
Compradora y ante terceros por la 
divulgación indebida o el manejo 
inadecuado de la información 
entregada por la Entidad 
Compradora para el desarrollo de 
las actividades contratadas.  

En el desarrollo del contrato no se 
proporcionó información sensible de 
la entidad al contratista y firmó un 
acuerdo de confidencialidad. 

 
 

Acuerdo de confidencialidad 

Contar con todos los permisos, 
autorizaciones y licencias necesarias 
para entregar el Software y prestar 
los servicios durante toda la 
ejecución del Instrumento de 
Agregación de Demanda y la 
vigencia de las Órdenes de Compra  

El proveedor se encuentra habilitado 
como proveedor autorizado para la 
prestación de servicios como partner 
Microsoft de acuerdo con lo 
definido en el AMP. 

https://community.secop.gov.
co/Public/Tendering/Opport
unityDetail/Index?noticeUID
=CO1.NTC.1067896&isFrom
PublicArea=True&isModal=F

alse 
 

Proveedor activo:  
CONTROLES 

EMPRESARIALES S.A.S 

Contar con el personal certificado 
para el Software o servicio 
específico adquirido por la entidad 
estatal durante la ejecución de 
todas las Órdenes de Compra a 
cargo.   

Para esta orden de compra no se 
requiere personal certificado para el 
servicio adquirido por la entidad 
pues solo se adquirió la suscripción 
del licenciamiento. 

 
 
 

N/A 

Seguir las instrucciones de la 
Entidad Compradora para la 
Entrega del Software y la 
Prestación de servicios adicionales, 
siempre y cuando se encuentren 
enmarcadas en los contratos de 
licenciamiento y distribución de 
software del fabricante.  

El contratista coordinó sus 
actividades adecuadamente con la 
entidad contratante, logrando que la 
activación de los servicios adquiridos 
se realizara en los tiempos óptimos. 

 
 
 

N/A 

Garantizar la protección de datos e 
información entregada por las 
Entidades Compradoras, de 
conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 

En el desarrollo del contrato no se 
proporcionó información sensible de 
la entidad al contratista y firmó un 
acuerdo de confidencialidad. 

 
 

Acuerdo de confidencialidad 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1067896&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Abstenerse de utilizar la 
información entregada por la 
Entidad Compradora para 
cualquier fin distinto a la ejecución 
de la Orden de Compra. 

En el desarrollo del contrato no se 
proporcionó información sensible de 
la entidad al contratista y firmó un 
acuerdo de confidencialidad. 

 
 

Acuerdo de confidencialidad 

El Proveedor debe garantizar la 
entrega del Software y prestación 
de servicios adicionales en todo el 
territorio nacional. En el caso de 
los Servicios adicionales, el 
Proveedor puede atender las 
necesidades de la Entidad 
Compradora remotamente, de 
acuerdo con las especificaciones 
definidas en la Solicitud de 
Cotización.  

El proveedor garantizó 
adecuadamente la entrega de las 
licencias Office 365 mediante la 
gestión realizada con Microsoft, 
quien proporcionó a la SDG el 
acceso para realizar la activación de 
las licencias. 

 
Ver evidencias del 

acompañamiento del 
proveedor 

Entregar a la Entidad Compradora 
los certificados de competencias y 
certificados académicos de las 
personas que presten servicios 
adicionales, si esta los solicita.  

No aplica pues no requirió el 
acompañamiento de personas que 
prestaran servicios adicionales. 

 
 

N/A 

Brindar servicio de soporte y 
capacitación cuando lo solicite la 
Entidad Compradora en la orden 
de compra, en los términos 
descritos en el Estudio Previo. 

El proveedor prestó el soporte y 
acompañamiento necesario para la 
activación de las licencias.  

 
Ver evidencias del 

acompañamiento del 
proveedor 

En el caso de las modalidades SaaS 
y similares, suspender el acceso a la 
o las aplicaciones. Se entenderá por 
suspensión que el Proveedor 
configúrela aplicación de tal forma 
que la entidad no pierda 
información ni configuraciones. La 
entidad deberá pagar los servicios 
mínimos que se mantengan antes 
de restablecer el servicio o entregar 
la información a la Entidad 
Compradora.  

 
 
 
 
 
No aplica para el tipo de 
licenciamiento que fue renovado. 

 
 
 
 
 

N/A 

Si el Proveedor es un distribuidor 
autorizado o Partner, extender a la 
entidad compradora todos los 
beneficios que reciba del fabricante 
relacionados con el Software. 

 
 

N/A 

 
 

N/A 

Abstenerse de utilizar la 
información entregada por la 
Entidad Compradora para 
cualquier fin distinto a la ejecución 

El contratista suscribe un acuerdo de 
confidencialidad con la SDG. 
 

Acuerdo de confidencialidad 
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de la Orden de Compra.  

Mantener la condición de 
distribuidor autorizado del 
Fabricante durante la vigencia del 
Instrumento de Agregación de 
Demanda y de todas las Órdenes 
de Compra.  

 
 

N/A 

 
 

N/A 

Mantener la debida 
confidencialidad e integridad de la 
información que pueda llegar a 
conocer durante la ejecución de la 
Orden de Compra.  

El contratista suscribe un acuerdo de 
confidencialidad con la SDG  
 

Acuerdo de confidencialidad 

Entregar a la Secretaría Distrital de 
Gobierno el número de 
autorización y el número de 
licencia de los productos 
adquiridos y descritos en las 
especificaciones técnicas 

El contratista entregó el número de 
licencia de los productos: Id. de 
Inscripción: 86986123 

Ver documento de evidencias 
de licenciamiento 

 
 

SEGUIMIENTO FINANCIERO 
 
General 
 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial $ 2.096.084.006,00 

Valor Adición No. 1 (si aplica) N/A 

Valor Adición No. 2 (si aplica) N/A 

Valor Total $ 2.096.084.006,00 

Pago No. 1 – UNICO PAGO $ 2.096.084.006,00 

Pago No. 2  

Pago No. 3  

Pago N  

Saldo (el valor total – el número de pago realizados) $ 0 

 
 
 
 
 

MARIO ALEXANDER ORTIZ SALGADO 
Director de Tecnologías e Información 
Supervisor Contrato N° 571 de 2024 
 
 
Elaboró: Pedro Nel Jiménez Bello 

 

 



 

 

Bogotá, 02 de mayo de 2024 

 

 
Señores: 

 

Secretaria Distrital de Gobierno 

Atn: Mario Alexander Ortiz Salgado 

Supervisor  
Ciudad  
 

Asunto:  Acta de segunda entrega de los servicios de la OC No. 126481 

  

Por medio de la presente acta se hace entrega de las licencias de office 365 condiciones técnicas 

de  la Orden de compra  suscrita entre Secretaria Distrital de Gobierno y Controles Empresariales 

S.A.S.  bajo el contrato Enterprise Agreement  

 

 

Evidencia  

 



 

 

 
 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

Cordial Saludo;  

 
Ing. Lina Paola Perdomo     
Preventa Microsoft CCE  

 



Codigo Descripción Cantidad Valor Unitario % IVA Valor Total

T6A-
00024EAEASENT

Microsoft O365 E1 Subscription Per 
User_EA_EAS_Ent 10800 33.698,45 0,00 363.943.260,00

AAA-
10842EAEASENT

Microsoft O365 E3 Subscription Per 
User_EA_EAS_Ent 18960 84.172,88 0,00 1.595.917.804,80

SY9-
00004EAEASENT

Microsoft O365 E5 Subscription Per 
User_EA_EAS_Ent 120 140.071,87 0,00 16.808.624,40

NK4-
00002EAEASAP

Microsoft Power BI Pro Subscription Per 
User_EA_EAS_AP 120 36.946,49 0,00 4.433.578,80

DDW-
00003EAEASAP

Microsoft D365 Customer Service Subscription Per 
User_EA_EAS_AP 240 349.976,66 0,00 83.994.398,00

83B-00001EAEASAP Microsoft Viva Glint Subscription Per 
User_EA_EAS_AP 600 7.389,30 0,00 4.433.580,00

IM3-00007EAEASAP Microsoft Viva Suite Subscription Per 
User_EA_EAS_AP 600 44.254,60 0,00 26.552.760,00

Observaciones: Total Bruto 2.096.084.006,00

Total IVA 0,00

Total Neto 2.096.084.006,00

Son: DOS MIL MILLONES NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SEIS  PESOS

Cufe: d08cc76fa13ff0c1dbca0ae201a9e355d75ecfaac84dc3c708fe802bc0d62c4ef3d382fb28f476178900d86ccca75b8c
Autorización de numeración Dian (2023-02-28) No. 18764045142955 desde 50001 hasta la 0000100000

Nombre o Razón Social: Secretaría Distrital De Gobierno FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 
Número Documento: 899999061 FEI0000069968
Dirección: calle 11 No 8-17
Ciudad: BOGOTA D.C. Fecha de Expedición: 15/05/2024
Teléfono/Celular:  Fecha Envió DIAN: 15/05/2024
Email: pedro.jimenezb@gobiernobogota.gov.co Fecha de Vencimiento: 14/06/2024

Forma de Pago: TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA Plazo de Pago: 30 DIAS Moneda: COP

Orden de Compra: 126481 Tasa de Cambio: 0,00

Teléfono: 6015462727
Correo: facturaelectronica@coem.co

Dirección: Carrera 16A # 75-50
Nit: 800058607
Controles Empresariales SAS

GRAN CONTRIBUYENTE RES. NO. 012220 DEL 26/DIC/2022 | AUTORRETENEDOR DE RENTA. RES. No. 007822 DEL 19/SEP/2014 | GRAN CONTRIBUYENTE DE ICA 
BOGOTA, RES. No. DDI-023769 DEL 29/NOV/2021 | GRAN CONTRIBUYENTE DE ICA CALI, RES. No. 0470 DEL 22/09/2023 | AUTORRETENEDOR DE ICA EN 

BARRANQUILLA,CARTAGENA,  PEREIRA, MEDELLIN,SANTA MARTA, BELLO, SOACHA, PALMIRA, BUCARAMANGA, ITAGUI, PITALITO,NEIVA,CUCUTA , POPAYAN Y 
BUENAVENTURA | AGENTE RETENEDOR DE IVA - RÉGIMEN COMÚN

La presente factura de venta se asimila en todos sus efectos legales a un título valor según ley 1231 de junio de 2008 (Art. 772, 773 y 774 del código de comercio), el comprador 
declara haber recibido todas las mercancías antes descritas y enumeradas, a las cuales aplican las garantías ofertadas separadamente por escrito, la mora en el pago ocasionará 

intereses sobre saldos a la tasa más alta permitida, sin perjuicio de las acciones ejecutivas pertinentes

CÓDIGO ICA ACTIVIDADES COMERCIALES 4651-4741 (11.04 x 1000) CÓDIGO ICA ACTIVIDADES DE SERVICIOS 9511-6202 (9.66 X 1000)

Fabricante y Proveedor Tecnológico: Cadena S.A. NIT: 890930534 – Software: Microsoft Dynamics 365 Business Central

Representación Gráfica del documento electrónico según resolución DIAN 042 del 05 de mayo del 2020.



Ingreso de almacén

Unidad ejecutora: 21 NIVEL CENTRAL Tipo de ingreso: INGRESO_COMPRA_FUNCIONAMIENTO

Vigencia ingreso: 2024Numero ingreso: 9 Estado ingreso: APROBADO

Documento soporte: ORDEN COMPRA DE FACTURA Número doc. soporte: 571

Proveedor: NIT

Dependencia solicitante: 4200000000000 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVAEncargado de bodega:

Observaciones: Caso  43715 Ingreso  licencias Office 365 activadas desde el 01/05/2024 hasta el 30/04/2025 (suscripción a 1 año)

16 mayo 2024

16 mayo 2024

Fecha ingreso:

Fecha doc. soporte:

MARICELA  GOMEZ VEGA

CONTROLES EMPRESARIALES SAS

Interno: 876

800058607

Documento remisión: FACTURA Número doc. remisión: 69968 Fecha doc. remisión: 16 mayo 2024

Elemento Nombre del elemento Placa Serial Valor unitario Valor netoÍtem Cuenta contable

254 LICENCIAS 91642 10 PERMISOS 16.808.624,00 16.808.624,003 1-9-70-07

254 LICENCIAS 91643 20 PERMISOS 83.994.398,00 83.994.398,005 1-9-70-07

254 LICENCIAS 91644 50 PERMISOS 4.433.580,00 4.433.580,006 1-9-70-07

254 LICENCIAS 91645 50 PERMISOS 26.552.760,00 26.552.760,007 1-9-70-07

254 LICENCIAS 91646 900
PERMISOS

363.943.260,00 363.943.260,008 1-9-70-07

254 LICENCIAS 91647 4.433.579,00 4.433.579,009 1-9-70-07

254 LICENCIAS 91648 1580
PERMISOS

1.595.917.805,00 1.595.917.805,0010 1-9-70-07

Total elementos devolutivos: 2.096.084.006

MARICELA  GOMEZ VEGA

Responsable recibe

Calle 11 No 8 - 17 Edificio Bicentenario

PBX: 3387000 - 3387100 - 3386882

www.gobiernobogota.gov.co

Fecha de Generación: 16 de mayo de 2024

Página 1 de 1



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764045142955

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2

CONTROLES EMPRESARIALES S A S

Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

CR 16 A    75   50

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI
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____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa CONTROLES EMPRESARIALES SAS identificado(a) con NIT 8000586072 está

vinculada al BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 075120261 desde

el 2 de Junio de 1995, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 2 de Mayo de 2024, a solicitud del interesado, con destino

a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S                    
Nit:                 800.058.607-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00363325 
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1989
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra 16A No. 75-50 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@coem.co  
Teléfono comercial 1:               5462727 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cra 16A No. 75-50
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@coem.co 
Teléfono para notificación 1:           5462727 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Escritura  Pública  No.  496, Notaría 31 de Bogotá del 7 de febrero de
1.989,  inscrita  el  9  de  marzo  de 1.989 bajo el número 259383 del
libro   IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial  de  nominada:  "
CONTROLES EMPRESARIALES LTDA ".-





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  116  de  la  Junta de Socios, del 24 de marzo de 2018,
inscrito  el  1 de junio de 2018 bajo el número 02346042 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de: CONTROLES
EMPRESARIALES S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   Sociedad   tendrá   como   objeto  social  principal,  aunque  no
exclusivamente,  proveer  soluciones a través de las tecnologías de la
información  y  las  comunicaciones  (tic),  y por lo tanto, CONTROLES
EMPRESARIALES  S.A.S.  Podrá,  entre  otras,  realizar  las siguientes
actividades:  A.  La  compra,  venta, permuta, arriendo, fabricación y
armado  o en cualquier otra forma negociar o sacar provecho o utilizar
máquinas   y   sistemas   electrónicos,   analógicos  o  digitales  de
procesamiento  de  cualquier  tipo  o  clase  y de equipos de sistemas
electrónicos  de  registro, computación, transmisión y comunicaciones,
y  en  general  todos  los equipos relacionados con las ciencias de la
informática   y   telemática.   B.   La   importación,  exportación  y
fabricación  de  los  mismos, repuestos, piezas, suministros, insumos,
elementos  y  accesorios e implementos de sistemas para la instalación
y  funcionamiento de los equipos y maquinas mencionados en el presente
artículo.  C.  La representación de casas extranjeras o nacionales que
sean  proveedoras  de  dichos  equipos  y  de  repuestos. D. Instalar,
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reconstruir,  reparar  y  dar servicio de instrucción, mantenimiento y
soporte  a  todos  los  equipos, software y maquinas mencionadas en el
presente   artículo.  E.  Realizar,  desarrollar  actividades  con  la
ingeniería  de  sistemas  de  información,  importar, comprar, vender,
arrendar,  exportar  y  desarrollar  programas  de sistemas necesarios
para  poner  en funcionamiento las máquinas y equipos de procesamiento
electrónico   de   datos  y  de  las  ciencias  de  la  informática  y
telemática.  F. Capacitación en el manejo de computadores y en general
en  equipos,  software, sistemas de información y máquinas mencionadas
en  este artículo. Capacitación y educación en programas de educación:
educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  (educación no
formal),   educación   informal,   educación   virtual,  el  análisis,
programación,  e  implementación  de sistemas manuales, electrónicos y
virtuales  de  capacitación  y entrenamiento, así como la elaboración,
reproducción   publicación,  distribución,  compraventa,  importación,
exportación,  arrendamiento  de  todo  tipo  de  programas,  licencia,
ediciones,  documentación,  videos,  conferencias,  cds, dvds, libros,
cartillas,  guías,  pasos a paso, y demás actividades relacionados con
el  objeto social. Importación y exportación de toda clase de cursos y
métodos  de enseñanza, así como material didáctico. Comercialización y
distribución   de  cursos  y  métodos  de  enseñanza,  producidos  por
empresas  nacionales y extranjeras, asesoría en materia educativa para
empresas,  estudiantes,  docentes  y  socios  de  negocios  que deseen
transferencia  de  conocimientos  de empresas y productos nacionales y
extranjeros.  G.  La  asesoría  en  técnicas  de  información  y demás
actividades   relacionadas   con  la  administración  y  ejecución  de
sistemas   de  información.  H.  Diseño,  planeación,  implementación,
consultoría,  soporte,  migración,  mantenimiento  y venta de redes de
datos,  software, sistemas de información, nube y servicios asociados.
I.  El desarrollo de proyectos informáticos, tecnológicos de gestión y
de  integración  de  sistemas de información ya sea directamente o con
terceros.  J.  El desarrollo de proyectos de outsourcing y procesos de
administración  de  infraestructuras  con  el  fin  de  comercializar,
asesorar,  diseñar, implementar y administrar proyectos de outsourcing
para:  mesa  de  ayuda ( help y service desk), cali center y/o contact
center,  datos,  voz,  redes  eléctricas  y/o  lógicas, procesamiento,
respaldo  (contingencia),  almacenamiento  de  información  sobre data
center,   servicios   de   housing   y/o   colocation,   hosting   y/o
arrendamiento  de  hardware  y/o  software,  mantenimiento  hardware y
software  con  o sin suministro de partes y/o repuestos, mantenimiento
predictivo,   preventivo   y   correctivo.  K.  Prestar  servicios  de
telecomunicaciones  portadores,  de  valor  agregado y telemáticos. L.
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Participar  en  toda clase de contrataciones públicas y privadas o por
invitación  directa,  ya  sea  actuando  directamente,  como  socia  o
accionista,   en  joint  ventures,  uniones  temporales,  consorcio  o
cualquier  otro  tipo  de  colaboración empresaria, con otras personas
jurídicas  o  naturales.  M.  La  administración  de  los  procesos de
negocio,  soluciones  de  comunicaciones y/o telecomunicaciones, redes
de  datos,  sistemas  de  información  y  colaboración, comunicaciones
unificadas,   portales,   lntranet,  extranet,  base  de  datos,  data
warehouse,  inteligencia  de  negocios, flujos de trabajo, software de
gestión,  aplicaciones,  procesos,  servicios de seguridad informática
y/o   contingencia;   utilizando  las  prácticas  y  metodologías  que
apliquen.  N.  Solicitar,  registrar,  adquirir  o poseer en cualquier
otra  forma,  usar,  disfrutar y explotar marcas, diseños y nombres de
marca,  patentes,  invenciones know how y procedimientos, tecnología y
marcas  registradas.  O.  En  general  ejecutar  contratos de mutuo en
todas  sus  formas  y  el  de  cambio  en todas sus manifestaciones, y
celebrar  o  ejecutar  cualquier  género de contratos y actos civiles,
comerciales,   industriales,   bancarios   o  financieros  que  fueren
necesarios  al  logro  de  sus propios fines tal como quedan descritos
anteriormente.  P.  La compañía podrá establecer agencias o sucursales
a  nivel  nacional  y en otros países, podrá hacer adquirir, enajenar,
administrar  o  disponer  y  explotar\toda  clase  de bienes muebles o
inmuebles  y  en  general  celebrar  por  todo concepto contratos para
ejecutar  todo acto licito que se relacione directamente con el objeto
social  principal. Parágrafo primero.- Sin perjuicio de la enumeración
no  taxativa  del  presente  artículo,  la  sociedad podrá desarrollar
cualquier  actividad  mercantil  lícita,  tal como lo establece la Ley
1258 de 2008.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $6.000.000.000,00
No. de acciones    : 6.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 1.500.000,00
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Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 1.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  gerente  quien  será su representante legal,
tendrá  a  su  cargo  la  administración  y  gestión  de  los negocios
sociales  con  sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y  decisiones  de la asamblea de accionistas, este a su vez tendrá dos
suplentes  quienes  tendrá  sus mismas facultades y lo reemplazarán en
sus faltas absolutas o temporales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El   Gerente   y  sus  suplentes  tendrán  los  siguientes  deberes  y
facultades:    1.    Representar    a    la    sociedad   judicial   y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para  que la represente cuando fuere el caso. 2. Ejecutar
las  decisiones  de  la  Asamblea  de  Accionistas y el Presidente. 3.
Realizar  y  celebrar  los actos y contratos que tiendan a cumplir con
los  fines  de  la  sociedad. 4. Nombrar y remover los empleados de la
sociedad  cuya  designación o remoción no corresponda a la Asamblea de
Accionistas.  5.  Delegar  determinadas  funciones propias de su cargo
dentro  de  los  límites  señalados  en los estatutos. 6. Cuidar de la
recaudación  e  inversión de los fondos de la empresa. 7. Velar porque
todos  los  empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y   poner   en   conocimiento   de  la  Asamblea  de  Accionistas  las
irregularidades  o faltas graves que ocurran sobre este particular. 8.
Someter  a  arbitramento,  transigir  o  interponer acciones y ejercer
derechos,  por  la  vía  judicial o administrativa en relación con las
diferencias  que se llegaren a presentar entre la sociedad y terceros,
suscribir  documentos  ante las autoridades de impuestos, nacionales o
municipales  o  de aduanas sin limitación de cuantía, otorgar mandatos
a  apoderados  para  que  representen  a  la  sociedad  en actuaciones
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administrativas   de   carácter   público,   así   como  también  ante
autoridades   judiciales   o   policivas.   9.  Constituir  apoderados
especiales,  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesario para la
defensa  de  los intereses sociales. 10. Celebrar todo acto o contrato
a  nombre  de  la  sociedad,  debiendo obtener previa aprobación de la
Asamblea  de  Accionistas  o  del  Presidente, cuando la cuantía sea o
exceda  de veinticinco mil (25.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes,  y  todo  acto  o  contrato  que  tenga por objeto adquirir,
enajenar  o  de  cualquier forma gravar bienes inmuebles o derechos de
propiedad  intelectual  cualquiera que sea la cuantía. 11. Presentar a
la  asamblea  general  de  accionistas  en  sus  reuniones ordinarias,
inventario  y  estados  financieros  de fin de ejercicio, junto con un
informe  escrito  sobre  la  situación  de  la  sociedad,  un  detalle
completo  sobre  el estado de resultados y un proyecto de distribución
de  utilidades  obtenidas.  12. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  de  la  administración  de  la  sociedad  e impartirles las
órdenes  e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad. 13.
Convocar    la   asamblea   general   de   accionistas   a   reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias   del   caso   cuando  lo  ordenen,  los  estatutos,  el
Presidente  o  el  revisor  fiscal de la sociedad. 14. Cumplir y hacer
cumplir  oportunamente,  todos los requisitos y exigencias de la ley y
de   estos  estatutos  que  se  relacionen  con  el  funcionamiento  y
actividades   de  la  sociedad.  15.  Constituir  uniones  temporales,
consorcios  o colaboraciones empresariales siempre y cuando cuente con
la  autorización previa de la Asamblea de Accionistas. 16. Ejercer las
demás  funciones  establecidas  en  la  ley  y  las  delegadas  por la
Asamblea de Accionistas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 116 del 24 de marzo de 2018, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No. 02346042
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Javier   Elias  Marquez   C.C. No. 79539870         
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                  Pardo                                               




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Adriana  Marquez Pardo    C.C. No. 51967655         
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               


Por  Acta  No. 144 del 5 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2024 con el No.
03086951 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Erika Filo Vega           C.C. No. 52250433         
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 145 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2024 con el No.
03092791 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   CARDONA     PARRA     &   N.I.T. No. 901127755 7    
Persona           ASOCIADOS S A S                                     
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  6  de  mayo  de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2021 con el No.
02708566 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Fidel Cardona Arias       C.C.   No.  15956433  T.P.
Principal                                   No. 37248-T               


Por  Documento  Privado  del  25  de marzo de 2024, de Juzgado Primero
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Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales, inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  26 de abril de 2024 con el No. 03092792 del Libro IX, se
designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan    Carlos    Urrea   C.C.   No.  79820138  T.P.
Suplente          Sarmiento                 No. 175767-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
        1464    2-IV -1993   37 STAFE BTA   20-IV -1993 NO.402466
        2297    5-V---1995   20 STAFE BTA   11-V---1995 NO.491952
        2297    5-V---1995   20 STAFE BTA   11-V---1995 NO.492075
        4491    25-IX-1996   20 STAFE BTA   26-IX -1996 NO.556520




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0008346  del  26  de    00864321  del  31  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 20    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0007421  del  26  de    00908557  del  28  de noviembre
noviembre  de 2003 de la Notaría 20    de 2003 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005358  del  10  de    00954255  del  23 de septiembre
septiembre  de  2004  de la Notaría    de 2004 del Libro IX           
20 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  41  del 14 de enero de    01284521  del  24  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4031 del 16 de diciembre    01350795  del  28  de diciembre
de  2009 de la Notaría 40 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 2675 del 26 de agosto de    01425174  del  29 de octubre de
2010  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2675 del 26 de agosto de    01425177  del  29 de octubre de
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2010  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4052 del 5 de octubre de    02265824  del  6  de octubre de
2017  de  la  Notaría  48 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  116  del  24 de marzo de    02346042  del  1  de  junio  de
2018 de la Junta de Socios             2018 del Libro IX              
Acta  No.  144  del  5  de marzo de    03086952  del  10  de  abril de
2024 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 21 de agosto de 2018 de Representante Legal,
inscrito el 24 de agosto de 2018 bajo el número 02369637 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- COEM EXPRESS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-04-26


Por  Documento Privado del 16 de abril de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el 26 de abril de 2024 bajo el número 03092873 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  CONTROLES  EMPRESARIALES S.A.S,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- COEM EXPRESS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBYETO  PRINCIPAL PERO NO
                 EXCLUSIVO,   PROVEER   SOLUCIONES  A  TRAVÉS  DE  LAS
                 TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
                 (TIC)  Y  POR  LO  TANTO,  COEM  EXPRESSS.A.S.  PODRÁ
                 REALIZAR  ENTRE  OTRAS LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A.
                 LA  COMPRA,  VENTA,  PERNUTA, ARRIENDO, FABRICACIÓN Y
                 ARMADO  O  EN  CUALQUIER  OTRA FORMA NEGOCIAR O SACAR
                 PROVECHO    O    UTILIZAR    MÁQUINAS    Y   SISTEMAS
                 ELECTRÓNICOS,     ANALÓGICOS     O    DIGITALES    DE
                 PROCESAMIENTO  DE CUALQUIER TIPO O CLASE Y DE EQUIPOS
                 DE  SISTEMAS  ELECTRÓNICOS  DE REGISTRO, COMPUTACIÓN,
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                 TRANSMISIÓN  Y  COMUNICACIÓN,  Y EN GENERAL TODOS LOS
                 EQUIPOS   RELACIONADOS   CON   LAS   CIENCIAS  DE  LA
                 INFORMÁTICA   Y   TELEMÁTICA.   B.   LA  IMPORTACIÓN,
                 EXPORTACIÓN  Y  FABRICACIÓN DE LOS MISMOS, REPUESTOS,
                 PIEZAS,  SUMINISTROS, INSUMOS, ELEMENTOS Y ACCESORIOS
                 E  IMPLEMENTOS  DE  SISTEMAS  PARA  LA  INSTALACIÓN Y
                 FUNCIONAMIENTO  DE LOS EQUIPOS Y MAQUINAS MENCIONADOS
                 EN  EL  PRESENTE  ARTÍCULO.  C.  LA REPRESENTACIÓN DE
                 CASAS  EXTRANJERAS  O NACIONALES QUE SEAN PROVEEDORAS
                 DE  DICHOS  EQUIPOS,  SOFTWARE  Y  DE  REPUESTOS.  D.
                 INSTALAR,  RECONSTRUIR,  REPARAR  Y  DAR  SERVICIO DE
                 INSTRUCCIÓN,  MANENIMIENTO  Y  SOPORTE  A  TODOS  LOS
                 EQUIPOS,   SOFTWARE  Y  MAQUINAS  MENCIONADAS  EN  EL
                 PRESENTE    ARTICULO.    E.   REALIZAR,   DESARROLLAR
                 ACTIVIDADES   CON   LA   INGENIERÍA  DE  SISTEMAS  DE
                 NFORMACIÓN,   IMPORTAR,  COMPRAR,  VENDER,  ARRENDAR,
                 EXPORTAR   Y   DESARROLLAR   PROGRAMAS   DE  SISTEMAS
                 NECESARIOS  PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO LAS MÁQUINAS
                 Y  EQUIPOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS Y DE
                 LAS  CIENCIAS  DE  LA  INFORMÁTICA  Y  TELEMÁTICA. F.
                 CAPACITACIÓN  F.M  EL.  MANEJO  DE  COMPUTADORES Y EN
                 GENERAL    EN    EQUIPOS,   SOFTWARE,   SISTEMAS   DE
                 INFORMACTÓN  Y MÁQUINAS MENCIONADAS EN ESTE ARTICULO.
                 CAPACITACIÓN  Y  EDUCACIÓN  EN PROGRAMAS DEEDUCACIÓN:
                 EDUCACIÓN  PARA  EL  TRABAJO  Y  EL DESARROLLO HUMANO
                 (EDUCACIÓN  NO FORMAL), EDUCACIÓN INFORMAL, EDUCACIÓN
                 VIRTUAL.  EL ANÁLISIS, PROGRAMACIÓN, E IMPIEMENTACIÓN
                 DE  SISTEMAS  MANUALES,  ELECTRÓNICOS  Y VIRTUALES DE
                 CAPACITACIÓN    Y    ENTRENAMIENTO,   ASÍ   COMO   LA
                 ELABORACIÓN,  REPRODUCCIÓN PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN,
                 COMPRAVENTA,  IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, ARRENDAMIENTO
                 DE  TODO  TIPO  DE  PROGRAMAS,  LICENCIAS, EDICIONES,
                 DOCUMENTACIÓN,   VIDEOS,   CONFERENCIAS,  CDS,  DVDS,
                 LIBROS,  CARTILLAS,  GUIAS,  PASOS  A  PASO,  Y DEMÁS
                 ACTIVIDADES   RELACIONADOS   CON  EL  OBJETO  SOCIAL.
                 IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE CURSOS Y
                 MÉTODOS  DE  ENSEÑANZA,  ASI COMO MATERIAL DIDÁCTICO.
                 COMERCIALIZACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN DE CURSOS Y MÉTODOS
                 DE  ENSEÑANZA,  PRODUCIDOS  POR EMPRESAS NACIONALES Y
                 EXTRANJERAS,   ASESORIA  EN  MATERIA  EDUCATIVA  PARA
                 EMPRESAS,  ESTUDIANTES, DOCENTES Y SOCIOS DE NEGOCIOS
                 QUE   DESEEN   TRANSFERENCIA   DE   CONOCIMIENTOS  DE



Página 10 de 15



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 13:12:24
Recibo No. AA24826896

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24826896B2F77



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

                 EMPRESAS  Y  PRODUCTOS  NACIONALES  Y EXTRANJEROS. G.
                 ASESORIA   EN   TÉCNICAS   DE   INFORMACIÓN  Y  DEMÁS
                 ACTIVIDADES  RELACIONADAS  CON  LA  ADMINISTRACIÓN  Y
                 EJECUCIÓN  DE  SISTEMAS  DE  INFORMACIÓN.  H. DISEÑO,
                 PLANEACIÓN,   IMPLEMENTACIÓN,  CONSULTORÍA,  SOPORTE,
                 OPERACIÓN,   MIGRACIÓN,   MANTENIMIENTO  Y  VENTA  DE
                 INFRAESTRUCTURA,  REDES  DE DATOS, SOFTWARE, SISTEMAS
                 DE   INFORMACIÓN,  NUBE  Y  SERVICIOS  ASOCIADOS.  I.
                 DESARROLLO  DE  PROYECTOS  INFORMÁTICOS, TECNOLÓGICOS
                 DE   GESTIÓN   Y   DE   INTEGRACIÓN  DE  SISTEMAS  DE
                 INFORMACIÓN  YA  SEA  DIRECTAMENTE  O  CON TERCEROS Y
                 PRESTACIÓN  DE SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES
                 DE  TÉCNICAS  DE INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES. J.
                 DESARROLLO  DEPROYECTOS  DE OUTSOURCING Y PROCESOS DE
                 ADMINISTRACIÓN  DE  INFRAESTRUCTURAS  CON  EL  FIN DE
                 COMERCIALIZAR,   ASESORAR,   DISEÑAR,  IMPLEMENTAR  Y
                 ADMINISTRAR  PROYECTOS  DE  OUTSOURCING PARA: MESA DE
                 AYUDA  (HELP  Y  SERVICE  DESK),  MESA  DE  SERVICIO,
                 CENTRO   DE  OPERACIONES,  CALL  CENTER  Y/O  CONTACT
                 CENTER,   BPO,   DATOS,  VOZ,  REDES  ELÉCTRICAS  Y/O
                 LÓGICAS,   PROCESAMIENTO,   RESPALDO  (CONTINGENCIA),
                 ALMACENAMIENTO  DE  INFORMACIÓN  SOBRE  DATA  CENTER,
                 SERVICIOS  DE  HOUSING  Y/O  COLOCATION,  HOSTING Y/O
                 ARRENDAMIENTO     DE     HARDWARE    Y/O    SOFTWARE,
                 MANTENIMIENTO   HARDWARE   Y   SOFTWARE   CON  O  SIN
                 SUMINISTRO  DE  PARTES  Y/O  REPUESTOS, MANTENIMIENTO
                 PREDICTIVO,  PREVENTIVO Y CORRECTIVO. K. SERVICIOS DE
                 TELECOMUNICACIONES  PORTADORES,  DE  VALOR AGREGADO Y
                 TELEMÁTICOS.   L.   PARTICIPAR   EN   TODA  CLASE  DE
                 CONTRATACIONES  PÚBLICAS,  PRIVADAS  O MIXTAS, YA SEA
                 ACTUANDO  DIRECTAMENTE,  COMO  SOCIA O ACCIONISTA, EN
                 JOINT  VENTURES,  UNIONES  TEMPORALES,  CONSORCIOS  O
                 CUALQUIER  OTRO TIPO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, CON
                 OTRAS    PERSONAS    JURÍDICAS    O   NATURALES.   M.
                 ADMINISTRACIÓN    DE   LOS   PROCESOS   DE   NEGOCIO,
                 SOLUCIONES  DE COMUNICACIONES Y/O TELECOMUNICACIONES,
                 REDES   DE   DATOS,   SISTEMAS   DE   INFORMACIÓN   Y
                 COLABORACIÓN,  COMUNICACIONES  UNIFICADAS,  PORTALES,
                 INTRANET,  EXTRANET,  BASE  DE DATOS, DATA WAREHOUSE,
                 INTELIGENCIA   DE   NEGOCIOS,   FLUJOS   DE  TRABAJO,
                 SOFTWARE    DE   GESTIÓN,   APLICACIONES,   PROCESOS,
                 SERVICIOS  DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y/O CONTINGENCIA;



Página 11 de 15



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 13:12:24
Recibo No. AA24826896

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24826896B2F77



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

                 UTILIZANDO   LAS   PRÁCTICAS   Y   METODOLOGÍAS   QUE
                 APLIQUEN.  N.  PODRÁ  REALIZAR  ESTUDIO, CONSULTORÍA,
                 DISEÑO,   PLANEACIÓN,   CONTRATACIÓN,   EJECUCIÓN   E
                 INTERVENTORÍA  D  TODA  CLASE DE EDIFICACIONES, OBRAS
                 CIVILES  Y  BIENES  INMUEBLES EN GENERAL, ASÍ COMO LA
                 REALIZACIÓN   EN   ELLAS   DE   ADICIONES,   MEJORAS,
                 MODIFICACIONES,    RESTAURACIONES   Y   REPARACIONES.
                 REALIZAR  CONSTRUCCIÓN  DE  CANALIZACIONES EXTERNAS Y
                 SUBTERRÁNEAS  PARA  EXTENSIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE REDES
                 DE  ENERGIA,  TELÉFONOS, ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y
                 EN   GENERAL,   TODO  LO  RELACIONADO  CON  SERVICIOS
                 PÚBLICOS.  REALIZAR  LA  CONSTRUCCIÓN  DE ESTRUCTURAS
                 PARA   EDIFICIOS,   INFRAESTRUCTURA   EN  GENERAL  EN
                 CONCRETO  O  METÁLICAS. INGENIERÍA CIVIL: ACTIVIDADES
                 PROPIAS   DE  LA  INGENIERÍA  CIVIL,  TALES  COMO  LA
                 EJECUCIÓN  DE  ACTIVIDADES  EN OBRAS DE INGENIERÍA DE
                 INFRAESTRUCTURA,  EDIFICIOS,  CONSTRUCCIÓN  DE  OBRAS
                 CIVILES  NECESARIAS  PARA  EL MONTAJE DE DATA CENTER,
                 ETC.,  Y TODAS LAS LABORES INHERENTES AL EJERCICIO DE
                 ESTA   INGENIERÍA   EN   SUS  DIFERENTES  ASPECTOS  Y
                 MODALIDADES,  SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO
                 EN    CENTROS    DE    COMANDO,    CRISIS,   CONTROL,
                 CIBER�DEFENSA   Y   CIBERSEGURIDAD.   O.   ANALÍTICA,
                 INGENIERÍA  DE  PROCESOS,  ARQUITECTURA  EMPRESARIAL,
                 GESTIÓN  DEL  CAMBIO, ADOPCIÓN DE TECNOLOGÍA, MODELOS
                 DE   NEGOCIO   COMO  SERVICIO,  NUBE,  MOVILIDAD.  P.
                 ADMINISTRAR,  ARRENDAR,  TOMAR  Y ACEPTAR EN GARANTÍA
                 BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES. Q. CELEBRAR TODA CLASE
                 DE  OPERACI0NES  Y CONTRATOS CON LOS ESTABLECIMIENTOS
                 BANCARIOS  Y  DE  CRÉDITO.  R.  SOLICITAR, REGISTRAR,
                 ADQUIRIR  O  POSEER  EN  CUALQUIER  OTRA FORMA, USAR,
                 DISFRUTAR  Y  EXPLOTAR  MARCAS,  DISEÑOS Y NOMBRES DE
                 MARCA,  PATENTES,  INVENCIONES,  MODELOS DE UTILIDAD,
                 KNOW   HOW  Y  PROCEDIMIENTOS,  TECNOLOGÍA  Y  MARCAS
                 REGISTRADAS.  S.  LA  COMPAÑÍA PODRÁ ABRIR AGENCIAS O
                 SUCURSALES  A  NIVEL  NACIONAL  Y  EN OTROS PAÍSES, Y
                 PODRÁ   CONSTRUIR,   FABRICAR,   ADQUIRIR,  ENAJENAR,
                 GRAVAR  Y ADMINISTRAR O EXPLOTAR TODA CLASE DE BIENES
                 MUEBLES   O   INMUEBLES.   PARÁGRAFO  PRIMERO.  -  SI
                 PERJUICIO  DE LA ENUMERACIÓN NO TAXATIVA DEL PRESENTE
                 ARTÍCULO,  LA  SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA
                 ACTIVIDAD  ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN
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                 EL EXTRANJERO.                                       
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-04-26





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4651
Actividad secundaria Código CIIU:    4741
Otras actividades Código CIIU:       6202, 6209 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 759.911.777.693
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        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4651





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  10  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2024 Hora: 13:12:24
Recibo No. AA24826896

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24826896B2F77



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio2 3

141023100531

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

CONTROLES EMPRESARIALES S A S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 16 A    75   50
notificaciones@coem.co

1 1 0 2 2 1           6 0 1 5 4 6 2 7 2 7                 

4 6 5 1 1 9 8 9 0 3 0 9 6 2 0 2 1 9 8 9 0 3 0 9 4 7 4 1 6 2 0 9         7

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                           

2 2  2 3                          

                              
1 2

4 2  

8 4 8 4   

 X   0 2024 - 04 - 22 / 11 : 38: 44

CRIOLLO CHAPARRO DAMARYS  

Gestor III

Fecha generación documento PDF: 03-05-2024 07:12:29AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141023100531

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

2 8

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 1

4 9 6        1 1 6        

1 9 8 9 0 2 0 7 2 0 1 8 0 3 2 4

3 1   

0 3 0 3

1 9 8 9 0 3 0 9 2 0 1 8 0 6 0 1
0 0 3 6 3 3 2 5   0 0 3 6 3 3 2 5   

1 1 1 1

0 0 1    0 0 1    

1 9 8 9 0 2 0 7 2 0 1 8 0 3 2 4

2 0 3 9 0 2 0 7 2 9 9 9 1 2 3 1

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

2 1  

7 9  

   

   

   

2 0 1 8 0 3 2 4

2 0 1 5 0 1 0 1

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

1                
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141023100531

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

3 8

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

2 0 1 8 0 6 0 1

2 0 2 2 1 1 2 4

2 0 1 8 0 6 0 1

2 0 2 2 0 3 1 7

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

7 9 5 3 9 8 7 0             

5 2 2 5 0 4 3 3             

5 1 9 6 7 6 5 5             

5 2 4 3 7 4 8 1             

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

MARQUEZ

FILO

MARQUEZ

CODINA

PARDO

VEGA

PARDO

RUIZ

JAVIER

ERIKA

ADRIANA

ANDREA

ELIAS
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

141023100531

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

4 8

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

  

  

  

4 9 2 2 3 4 1              

1 0 1 5 4 2 1 0 4 7           

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

   

TOVAR

TOVAR

CAMACHO

MONTAÑA

RAFAEL

RAFAEL

1,444,650,000

55,350,000

 

 

 

   9 6 . 3 1

    3 . 6 9

        

        

        

1 9 8 9 0 2 0 7

2 0 1 0 0 8 2 3
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141023100531

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

5 8

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 5 9 5 6 4 3 3              3 7 2 4 8 T   

CARDONA ARIAS FIDEL

     9 0 1 1 2 7 7 5 5 7 CARDONA PARRA & ASOCIADOS S.A.S.

2 0 2 1 0 5 0 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 1 6 3 0 3 0 9             9 3 2 7 0 3 T   

GARCIA BECERRA YANETH PATRICIA

     9 0 1 1 2 7 7 5 5 7 CARDONA PARRA & ASOCIADOS S.A.S.

2 0 2 1 0 5 0 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 0 5 2 7 9 3 3           1 2 5 0 2 0 7 T  

APARICIO BARRIGA CAROLINA

               

2 0 2 2 0 4 2 2
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141023100531

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

6 8

Agencia 0 1

Agencia 0 1

Agencia 0 1

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de 4 7 4 1

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de 4 7 4 1

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de 4 7 4 1

CONTROLES EMPRESARIALES  LIMITADA

CONTROLES EMPRESARIALES LIMITADA

CONTROLES EMPRESARIALES LIMITADA

Huila 4 1

Antioquia 0 5

Atlántico 0 8

Neiva 0 0 1    

Medellín 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CR 5   12   16

CR  43 A   1 SUR 31 OF 205

CL 74   56   36 OF 406

          

4 6 5 8 5 2     

4 7 8 7 6 9     

1 9 9 8 1 0 1 3

2 0 0 8 0 8 2 0

2 0 0 9 0 5 0 5

         8 7 2 1 6 6 7

         6 0 4 0 9 9 5

         3 6 0 6 9 0 6
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141023100531

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

7 8

Agencia 0 1

Agencia 0 1

Agencia 0 1

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de 4 7 4 1

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de 4 7 4 1

Comercio al por mayor de productos textiles; productos confeccionados pa 4 6 4 1

CONTROLES EMPRESARIALES LTDA.

CONTROLES EMPRESARIALES LTDA.

CONTROLES EMPRESARIALES LTDA.

Valle del Cauca 7 6

Santander 6 8

Bolívar 1 3

Cali 0 0 1    

Bucaramanga 0 0 1    

Cartagena 0 0 1    

AV 6 A BIS   35 N   100 OF 603

CR 29   45     94 OF 707

CR 2         11   41 OF 22   04

8 0 6 8 3 1     

1 5 3 7 8 9     

0 9 3 2 9 2 2 1 0 2

2 0 1 0 1 2 2 9

2 0 0 8 0 7 2 5

2 0 1 4 0 4 3 0

         4 0 3 7 8 5 0

         6 8 5 2 5 6 7

         6 4 3 6 8 8 7
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141023100531

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

8 8

Oficina 0 8

  

  

Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de i 4 6 5 1

    

    

CONTROLES EMPRESARIALES S A S

Bogotá D.C. 1 1

  

  

Bogotá, D.C. 0 0 1    

      

      

CR 16 A    75   29

0 0 3 6 3 3 2 5   

          

          

1 9 8 9 0 3 0 9

        

        

         5 4 6 2 7 2 7
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:10/01/2024

N.I.T. 800058607 CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S

Página 1/ 2

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

5462727

PERFIL TRIBUTARIO

notificaciones@coem.co

28/02/2018 -

09/03/1989 NO

PERSONA JURIDICA COMUN

47994 - Otros tipos de comercio al por menor no realizado en establecimientos, puestos de venta o mercados de demás productos n.c.p.

9511 - Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo periférico

6202 - Actividades de consultoría informática y actividades de administración de instalaciones informáticas

4651 - Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de informática

4741 - Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de informática y equipos de telecomunicaciones en
establecimientos especializados

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

KR 16A 75 50Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 09/03/1989

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

22/04/2022 C.C. 1030527933 CAROLINA  APARICIO BARRIGA CONTADOR

11/09/2019 C.C. 15956433 FIDEL  CARDONA ARIAS REVISOR FISCAL PRINCIPAL

25/06/2013 C.C. 15956433 FIDEL  CARDONA ARIAS REVISOR FISCAL PRINCIPAL

21/06/2018 C.C. 51630309 YANETH PATRICIA GARCIA BECERRA REVISOR FISCAL PRINCIPAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:10/01/2024

N.I.T. 800058607 CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S

Página 2/ 2

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

16/01/2012 C.C. 51967655 ADRIANA  MARQUEZ PARDO REPRESENTANTE LEGAL

01/06/2018 C.C. 79539870 JAVIER ELIAS MARQUEZ PARDO REPRESENTANTE LEGAL

21/06/2018 C.C. 79566932 ALBERTO  SAAVEDRA LOPEZ REPRESENTANTE LEGAL

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que CARDONA PARRA Y ASOCIADOS S A S con NIT: 901127755 y Tarjeta de Registro No
2961, representada legalmente por el/la señor(a) FLOR DE LIZ PARRA, SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores como PERSONA JURÍDICA según consta en la
Resolución No 8 de 02/01/2018 y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Abril de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:63CCFAA34D31A712


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público FIDEL CARDONA ARIAS identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No
15956433 de SALAMINA (CALDAS) Y Tarjeta Profesional No 37248-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 14 días del mes de Marzo de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:DC97241F91BA220B


 

 

Av. Calle 100 No. 19-61 Oficina 601 Edificio Centro Empresarial Cien / Bogota – Colombia 
Tel: 636 4784 - Cel:310 767 74 09 / fcardonaarias@gmail.com 

 

 
La suscrita firma de Revisoría Fiscal CARDONA PARRA & ASOCIADOS 

S.A.S. CON NIT 901.127.755-7 y Tarjeta de Registro No. 2961 expedida 
por la Junta Central de Contadores 

 
 

 
CERTIFICA 

 
 

Que CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S., con Nit 800.058.607-2 ha 
cumplido en los últimos seis (6) meses con las obligaciones sobre el pago 

de aportes al Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensiones, Riesgos 

laborales), aportes parafiscales (ICBF, SENA y Cajas de Compensación 
Familiar), de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
 

La presente certificación se expide en Bogotá a los (1) días del mes de 
mayo de 2024, por solicitud de la administración de la compañía. 
 

 
 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

FIDEL CARDONA ARIAS 

Revisor Fiscal 

Miembro de la firma CARDONA PARRA Y ASOCIADOS S.A.S 

C.C. 15.956.433 

T.P. 37.248-T  

 

 



      

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS001 ALIANSALUD EPS S.A. 830113831-0 18.116.400 0 0 0 0 0 0 18.116.400 28

EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 3.748.300 0 0 0 0 0 0 3.748.300 32

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 56.932.100 0 0 0 0 0 0 56.932.100 157

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 39.758.300 0 0 0 0 0 0 39.758.300 117

EPS010 EPS Sura 800088702-2 26.844.700 0 0 0 0 0 0 26.844.700 100

EPS012 Comfenalco Valle EPS 890303093-5 1.696.400 0 0 0 0 0 0 1.696.400 2

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 10.916.100 0 0 0 0 0 0 10.916.100 57

EPS018 Serv. Occ. Salud - EPS 805001157-2 2.298.600 0 0 0 0 0 0 2.298.600 3

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 2.798.700 0 0 0 0 0 0 2.798.700 24

EPS041 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 900156264-2 426.300 0 0 0 0 0 0 426.300 5

EPS042 EPS COOSALUD 900226715-3 108.000 0 0 0 0 0 0 108.000 1

EPS047 Seguros Bolivar EPS 901438242-5 215.700 0 0 0 0 0 0 215.700 1

MIN002 MIN002 Fondo Sol y Gar Min Salud 901037916-1 57.600 0 0 0 0 0 0 57.600 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 76.258.700 0 0 1.393.600 1.393.600 0 0 79.045.900 111

230301 Porvenir 800224808-8 97.111.100 0 0 1.334.600 1.334.600 0 0 99.780.300 179

230901 Old Mutual 800253055-2 22.559.300 0 0 564.000 564.000 0 0 23.687.300 18

231001 Colfondos 800227940-6 42.472.600 0 0 649.100 649.100 0 0 43.770.800 57

25-14 Colpensiones 900336004-7 133.734.400 0 0 2.948.700 3.458.000 0 0 140.141.100 153

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-7 Seguros Bolivar S.A. 860002503-2 12.941.100 12.941.100 0 0 12.941.100 129.411 12.941.100 528

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF04 Comfama 890900841-9 6.823.300 0 0 6.823.300 32

CCF06 Combarranquilla 890102002-2 4.909.000 0 0 4.909.000 24

CCF08 Comfenalco Cartagena 890480023-7 0 0 0 0 1

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 24

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 800058607-2 CONTROLES EMPRESARIALES 
S.A.S 

CARRERA 16A No.75-
50 5462727 atovar@coem.co

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA A – Más de 200 cot BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-05 2024-04 E 03/05/2024 76824387 $700.777.500

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

528

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

16.064.200 0 0 16.064.200 60

ICBF

24.095.900 0 0 24.095.900 60

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 13 163.917.200 163.917.200

Pensión 5 386.425.400 386.425.400

Riesgos Laborales 1 12.941.100 12.941.100

CCF 16 97.333.700 97.333.700

ESAP 0 0 0

ICBF 1 24.095.900 24.095.900

MEN 0 0 0

SENA 1 16.064.200 16.064.200

TOTALES 37 700.777.500 700.777.500

CCF10 Comfaboy 891800213-8 578.300 0 0 578.300 10

CCF11 Comp Fliar Caldas 890806490-5 560.000 0 0 560.000 2

CCF14 Comfacauca 891500182-0 280.000 0 0 280.000 1

CCF15 Comfacesar 892399989-8 64.000 0 0 64.000 1

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 74.629.800 0 0 74.629.800 409

CCF32 Comfamiliar Huila 891180008-2 1.964.900 0 0 1.964.900 14

CCF34 Cofrem 892000146-3 200.000 0 0 200.000 2

CCF35 Caja Fliar Nariño 891280008-1 168.000 0 0 168.000 1

CCF39 Cajasan 890200106-1 2.665.400 0 0 2.665.400 9

CCF44 Comfamiliar Risaralda 891480000-1 188.000 0 0 188.000 2

CCF50 Comfenalco 890700148-4 481.100 0 0 481.100 3

CCF56 Comfenalco Valle 890303093-5 3.742.200 0 0 3.742.200 15

CCF69 Comfacasanare 844003392-8 79.700 0 0 79.700 1

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 24

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 800058607-2 CONTROLES EMPRESARIALES 
S.A.S 

CARRERA 16A No.75-
50 5462727 atovar@coem.co

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA A – Más de 200 cot BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-05 2024-04 E 03/05/2024 76824387 $700.777.500

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

528

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



Fecha de Pago: 03/05/2024

Periodo liquidación Salud:

Empresa: CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S NIT: 800058607

Número de Radicación: 76824387

Número Autorización: 616628462

Número de Administradoras: 37

Total de empleados: 528

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DE BOGOTA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 528 $0 $12,941,100

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 111 $0 $79,045,900

230301 800224808 Porvenir 179 $0 $99,780,300

230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 18 $0 $23,687,300

231001 800227940 Colfondos 57 $0 $43,770,800

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

153 $0 $140,141,100

CCF04 890900841 Comfama  Caja de Compensacion Fliar 32 $0 $6,823,300

CCF06 890102002 Combarranquilla Caja de Compensacion Fliar 24 $0 $4,909,000

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

1 $0 $0

CCF10 891800213 Comfaboy Caja de Compensacion Fliar 10 $0 $578,300

CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 2 $0 $560,000

CCF14 891500182 Comfacauca Caja de Compensacion Fliar 1 $0 $280,000

CCF15 892399989 Comfacesar Caja de Compensacion Fliar 1 $0 $64,000

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 409 $0 $74,629,800

CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 14 $0 $1,964,900

CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 2 $0 $200,000

CCF35 891280008 Caja de Compensacion Familiar de Nariño 1 $0 $168,000

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: abril 2024

Total a pagar: $700,777,500

Fecha de vencimiento: 03/05/2024

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

mayo 2024

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

CCF39 890200106 Cajasan Caja de Compensacion Fliar 9 $0 $2,665,400

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 2 $0 $188,000

CCF50 890700148 Comfenalco Caja de Compensacion Fliar 3 $0 $481,100

CCF56 890303093 Comfenalco Valle Caja de Compensacion Fliar 15 $0 $3,742,200

CCF69 844003392 Comfacasanare Caja de Compensacion Fliar 1 $0 $79,700

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 28 $0 $18,116,400

EPS002 800130907 Salud Total EPS 32 $0 $3,748,300

EPS005 800251440 Sanitas EPS 157 $0 $56,932,100

EPS008 860066942 Compensar EPS 117 $0 $39,758,300

EPS010 800088702 EPS Sura 100 $0 $26,844,700

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 2 $0 $1,696,400

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 57 $0 $10,916,100

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 3 $0 $2,298,600

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 24 $0 $2,798,700

EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 5 $0 $426,300

EPS042 900226715 EPS COOSALUD 1 $0 $108,000

EPS047 901438242 Seguros Bolivar EPS 1 $0 $215,700

MIN002 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $57,600

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 60 $0 $24,095,900

PASENA 899999034 SENA 60 $0 $16,064,200

$700,777,500

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
 
               ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI-TIC-F020 

Versión: 02 
Vigencia:  28 de marzo de 2023 

Caso HOLA: 311285 

 
Este Acuerdo de Confidencialidad es el documento que suscriben los servidores públicos, contratistas, 
subcontratistas y pasantes-practicantes de la Secretaría Distrital de Gobierno  con el fin de afianzar su 
compromiso con la entidad respecto del uso pertinente de los recursos informáticos y de la información 
que la entidad dispone y que les entrega, o a la cual tiene acceso con ocasión al cumplimiento de sus 
funciones u obligaciones.   
 
El acceso a la información que tienen los servidores públicos, contratistas, subcontratistas y pasantes-
practicantes de la Secretaría Distrital de Gobierno para cumplir con las funciones u obligaciones a ellos 
encomendadas, es libre de acuerdo con su competencia; es por ello que es preciso proteger la información 
que se constituye como información confidencial.  
 
El uso indebido o ilegal de la información acarrearía consecuencias negativas en contra de los intereses 
institucionales, distritales y/o nacionales; por lo tanto, a partir de la firma de este acuerdo, el servidor/a o 
el contratista que haga mal uso o haga uso indebido de la misma, o de los medios que la contienen, se 
sujeta a las sanciones que las disposiciones legales y reglamentarias establecen para el efecto.  
 
Yo ADRIANA MARQUEZ PARDO , identificado como se registra al pie de mi firma, suscribo acuerdo de 
confidencialidad con la Secretaría Distrital de Gobierno, en mi calidad de:  
 
(   ) Servidor (a) público (a)                          ( x  ) Contratista  
(   ) Subcontratista                          (   ) Pasante - practicante  
(   ) Otro, ¿cuál?   ________. 
 
 
Por virtud del presente acuerdo, el suscrito se obliga a no: revelar, divulgar, reproducir, exhibir, publicar, 
comunicar, utilizar y/o emplear la INFORMACIÓN INSTITUCIONAL CONFIDENCIAL, que por cualquier medio 
reciba o tenga acceso en o para el desarrollo de sus labores u obligaciones y, en consecuencia, a 
mantenerla de manera privada y a proteger dicha información con el fin de evitar su divulgación no 
autorizada.  
 
Para efectos de este acuerdo, será considerado confidencial toda información oral, visual, escrita, 
estudios, notas, recopilaciones, resúmenes, memorandos, informes, presentaciones, procesos, métodos, 
know-how, entre otros, de la entidad que se refiera a información sensible.  
 
 
Para lo anterior, el suscrito se obliga específicamente a:  
  

• Evitar el acceso a la información institucional confidencial a aquellas personas que no tengan 

necesidad justificada de conocerla o acceder a la misma.  

• Abstenerse de utilizar la información institucional confidencial en beneficio directo o indirecto, 

propio o de terceros.    



 
 
               ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI-TIC-F020 

Versión: 02 
Vigencia:  28 de marzo de 2023 

Caso HOLA: 311285 

• Abstenerse de publicarla, divulgarla, difundirla, ofrecerla o hacerla disponible a terceros, total o 

parcialmente.  

• Abstenerse de hacer copias de la misma a menos que el responsable del activo de información lo 

autorice expresamente.  

• Conservar la información institucional confidencial en condiciones seguras y tomar todas las 

medidas que sean necesarias para evitar que sea hurtada, copiada, reproducida, distribuida, 

divulgada o difundida en forma no autorizada.  

• Notificar a la Secretaría Distrital de Gobierno por escrito, en caso de que existan sospechas sobre 

presuntas contravenciones a lo previsto en este documento.  

 

Como responsable del(os) activo(s) y manejo de información confidencial que estará(n) bajo mi custodia, 
soy responsable de: 
 

• Estar alerta para identificar y reportar cualquier incumplimiento de las normas y/o procedimientos 

de seguridad de la información establecidos.  

• Cumplir las normas de acceso y uso de la información de la Secretaría Distrital de Gobierno, a 

través de su software, hardware, redes, medios físicos y facilidades asociadas. 

• Hacer buen uso de las contraseñas, identificador de usuario y mecanismos de control de acceso a 

las instalaciones, equipos y programas. 

• Hacer buen uso del correo electrónico evitando promover o enviar: cadenas de mensajes de 

cualquier índole, donativos, obras de caridad, envío de virus, envío de software malicioso, avisos 

clasificados, boletines de cualquier índole, envío de información masiva o cualquier tipo de 

información no relacionada con la actividad laboral o contractual. 

• Utilizar solamente software formalmente autorizado por la Secretaría Distrital de Gobierno a 

través de la Dirección de Tecnologías e Información. 

• Asumir y responder por las consecuencias de pérdidas y daños a los activos de información (físico 

y digital) por accidente o descuido. 

• Responder por la protección de los activos de información en general a mi cargo. 

• Proteger la información de la Secretaría Distrital de Gobierno en todos los medios (físico, 

informático, magnético, óptico, electrónico telemático y todo soporte de información que pueda 

surgir en el futuro, entre otros). 

• No retirar información confidencial, reservada o en general información de la Secretaría Distrital 

de Gobierno, de las instalaciones sin la debida autorización del responsable del activo de 

información. 

• Mantener, promover y velar por la confidencialidad de la información con la que trabaja, evitando 

su exposición y divulgación a personal interno o externo que no sea explícitamente autorizado. 

• En general, mantener una actitud responsable, activa y participante en la gestión de la seguridad 

de la información. 

 



 
 
               ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI-TIC-F020 

Versión: 02 
Vigencia:  28 de marzo de 2023 

Caso HOLA: 311285 

Así mismo, acepto y declaro que me someto a las responsabilidades y sanciones que por omisión a este 
acuerdo sean imputables, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que hubiere lugar en 
virtud de la ley.  
 
El presente Acuerdo de Confidencialidad de la Información, tendrá vigencia durante el tiempo que el/la 
servidor/a o contratista o subcontratista o pasante-practicante, preste sus servicios a la Secretaría Distrital 
de Gobierno/ Fondo de Desarrollo Local de XXXXX; y, por ética profesional, posteriormente a su salida de 
la institución; lo anterior, sin perjuicio de que se adopten nuevas medidas de seguridad, las cuales serán 
parte de este acuerdo.  
 
Para constancia, se suscribe el presente Acuerdo, el cual se acepta en todas sus partes. 
 
 
Bogotá, D.C.,  (  02/05/2024  ) 
 
 
ADRIANA MARQUEZ PARDO                                          __________________________________ 
Nombre de quien suscribe el acuerdo                               Firma de quien suscribe el acuerdo 
 
__________________________________ 
Número del documento de identificación 
 
 

51.967.655 Bogotá D.C



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 51967655 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 09/05/2024 12:10 PM

Código Verificación: NHXZFT3DVC

Válida hasta: 07/08/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
(DECRETO 1082 DE 2015)
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

v1.3

COMPAÑÍA

PÓLIZA No

COD SUC

CERTIFICADO No

SUCURSAL

AÑO DOCUMENTO DE

PRODUCTOBogotá 1

2024

1309 CO0011001 Garantía Única

SGPL-139410157-1 0 Negocio Nuevo

DATOS TÉCNICOS

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: VER PAGINA SIGUIENTE

VALOR ASEGURADO ANTERIOR

VALOR ASEGURADO ACTUAL

MONEDA

VALOR TRM

FECHA

PARTICIPANTES CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL
IDENTIFICACIÓN NOMBRE %PART.0

838.433.602,56

COP

VIGENCIA
AMPAROS DESDE - HASTA

VALOR ASEGURADO
PRIMA

Cumplimiento del contrato 22/03/2024 - 07/12/2024 0 314.412.600,96 291.154,68

Pago de Salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales 22/03/2024 - 07/06/2027 0 104.804.200,32 437.478,57

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes 22/03/2024 - 07/06/2025 0 419.216.801,28 659.950,61

ANTERIOR
VALOR ASEGURADO

ACTUAL

TOMADOR

DIRECCIÓN

BENEFICIARIO

CIUDAD

TIPO DOC

TIPO DOC

TELÉFONO

TIPO DOC

DATOS DEL CLIENTE

ASEGURADO

DIRECCIÓN CIUDAD

TELÉFONO

 CONTROLES EMPRESARIALES SAS

Carrera  16 A Calle  75 50 Bogota, D.C.,

800058607

9

9899999061

NIT

6015462727

2

4432496

NIT

TELÉFONODIRECCIÓN CIUDAD 4432496

 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO

Bogota, D.C.

Bogota, D.C.

899999061

 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO

Bogota, D.C.

NIT

DESDE A LAS A LAS

HORAS HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

DESDE A LAS A LAS

HORAS

HASTA

HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

VIGENCIA DEL SEGURO PERIODO QUE CUBRE ESTE CERTIFICADO

HASTA

07/06/202722/03/2024 00:00 24:00 07/06/202722/03/2024 00:00 24:00

INTERMEDIARIOS COASEGURO CEDIDO ACEPTADO
CÓDIGO NOMBRE INTERMEDIARIO % PART. CÓDIGO NOMBRE COMPAÑÍA % PART. PRIMA

1579  AFIANSEG LTDA ASESORES DE SEGUROS 100

Página 1  de 2 21/04/2023-1309-P-05-PCES-00000000003-D00I
21/04/2023-1309-NT-P-05-PCES-00000000003

Juan Carlos Realphe Guevara - CC: 80.416.225

OBSERVACIONES

LIQUIDACIÓN DE PRIMAS

PRIMA

IVA

TOTAL

FIRMA TOMADOR

COP 263.830,93

COP 1.652.414,79
La compañía expide el presente contrato en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 27 días del mes de
MARZO de 2024

Calle 116 # 7-15 Interior 2, Piso 12, Oficina 1201

Bogotá, D.C.

El presente contrato se integra por: La solicitud de seguro, la carátula, las condiciones generales y particulares, el anexo de cláusulas adicionales, los anexos de amparos adicionales y las cláusulas relacionadas
en la carátula, contenidas en el condicionado  general, las cuales han sido recibidas por el tomador, y los anexos y los certificados que se expidan en aplicación a ella. La mora en el pago de la prima del
contrato de seguro o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ello, no producirá la terminación automática del contrato, sin perjuicio del derecho, en cabeza de la aseguradora, de
exigir el pago de la prima y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato, todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 7 de la ley 1150 de 2007 y en la sección 3 del decreto 1082
de 2015.
PARA NOSOTROS ES MUY IMPORTANTE TU TRANQUILIDAD; POR ESO, TE RECORDAMOS QUE PUEDES VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE TU PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO INGRESANDO A NUESTRA PÁGINA WEB
WWW.ZURICHSEGUROS.COM.CO/LINEAS-CORPORATIVAS/CUMPLIMIENTO, HAZ CLIC EN VERIFICA TU PÓLIZA Y ESCANEAS EL CÓDIGO QR O COMPLETAS LOS DATOS QUE TE SOLICITA. TAMBIÉN PUEDES
LLAMAR A LA LÍNEA NACIONAL 01 800 0112723.

COP 1.388.583,86

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

FORMA DE PAGO

TRANSF.BANCARIA A 20 DIAS
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PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
(DECRETO 1082 DE 2015)
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

CLAUSULAS ADICIONALES

OBSERVACIONES
GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL IMCUMPLIMIOENTO DE LAS OBLIGACIONES DURANTE LA EJECUCION DE L A
ORDEN DE COMPRA NO. 26481 DQUIRIR EL LICENCIAMIENTO DE HERRAMIENTAS MICROSOFT DE COLABORACIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO
OFFICE 365, CON LOS SERVICIOS DE ACTIVACIÓN, SOPORTE Y MANTENIMIENTO, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS CRM INSTRUMENTO
DE AGREGACIÓN POR DEMANDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO

PÓLIZA CERTIFICADO NoSGPL-139410157-1 0

Página 2  de 2
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PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
(DECRETO 1082 DE 2015)
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

v1.3

COMPAÑÍA

PÓLIZA No

COD SUC

CERTIFICADO No

SUCURSAL

AÑO DOCUMENTO DE

PRODUCTOBogotá 1

2024

1309 CO0011001 Garantía Única

SGPL-139410157-1 1 Modificacion sin afectación de prima

DATOS TÉCNICOS

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: VER PAGINA SIGUIENTE

VALOR ASEGURADO ANTERIOR

VALOR ASEGURADO ACTUAL

MONEDA

VALOR TRM

FECHA

PARTICIPANTES CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL
IDENTIFICACIÓN NOMBRE %PART.838.433.602,56

838.433.602,56

COP

VIGENCIA
AMPAROS DESDE - HASTA

VALOR ASEGURADO
PRIMA

Cumplimiento del contrato 22/03/2024 - 07/12/2024 314.412.600,96 314.412.600,96 291.154,68

Pago de Salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales 22/03/2024 - 07/06/2027 104.804.200,32 104.804.200,32 437.478,57

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes 22/03/2024 - 07/06/2025 419.216.801,28 419.216.801,28 659.950,61

ANTERIOR
VALOR ASEGURADO

ACTUAL

TOMADOR

DIRECCIÓN

BENEFICIARIO

CIUDAD

TIPO DOC

TIPO DOC

TELÉFONO

TIPO DOC

DATOS DEL CLIENTE

ASEGURADO

DIRECCIÓN CIUDAD

TELÉFONO

 CONTROLES EMPRESARIALES SAS

Carrera  16 A Calle  75 50 Bogota, D.C.,

800058607

9

9899999061

NIT

6015462727

2

4432496

NIT

TELÉFONODIRECCIÓN CIUDAD 4432496

 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO

Bogota, D.C.

Bogota, D.C.

899999061

 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO

Bogota, D.C.

NIT

DESDE A LAS A LAS

HORAS HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

DESDE A LAS A LAS

HORAS

HASTA

HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

VIGENCIA DEL SEGURO PERIODO QUE CUBRE ESTE CERTIFICADO

HASTA

07/06/202722/03/2024 00:00 24:00 07/06/202726/03/2024 00:00 24:00

INTERMEDIARIOS COASEGURO CEDIDO ACEPTADO
CÓDIGO NOMBRE INTERMEDIARIO % PART. CÓDIGO NOMBRE COMPAÑÍA % PART. PRIMA

1579  AFIANSEG LTDA ASESORES DE SEGUROS 100

Página 1  de 2 21/04/2023-1309-P-05-PCES-00000000003-D00I
21/04/2023-1309-NT-P-05-PCES-00000000003

Juan Carlos Realphe Guevara - CC: 80.416.225

OBSERVACIONES

LIQUIDACIÓN DE PRIMAS

PRIMA

IVA

TOTAL

FIRMA TOMADOR

COP 0,00

COP 0,00

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE ACLARA EL No. DE LA ORDEN DE COMPRA 126481

La compañía expide el presente contrato en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 27 días del mes de
MARZO de 2024

Calle 116 # 7-15 Interior 2, Piso 12, Oficina 1201

Bogotá, D.C.

El presente contrato se integra por: La solicitud de seguro, la carátula, las condiciones generales y particulares, el anexo de cláusulas adicionales, los anexos de amparos adicionales y las cláusulas relacionadas
en la carátula, contenidas en el condicionado  general, las cuales han sido recibidas por el tomador, y los anexos y los certificados que se expidan en aplicación a ella. La mora en el pago de la prima del
contrato de seguro o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ello, no producirá la terminación automática del contrato, sin perjuicio del derecho, en cabeza de la aseguradora, de
exigir el pago de la prima y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato, todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 7 de la ley 1150 de 2007 y en la sección 3 del decreto 1082
de 2015.
PARA NOSOTROS ES MUY IMPORTANTE TU TRANQUILIDAD; POR ESO, TE RECORDAMOS QUE PUEDES VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE TU PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO INGRESANDO A NUESTRA PÁGINA WEB
WWW.ZURICHSEGUROS.COM.CO/LINEAS-CORPORATIVAS/CUMPLIMIENTO, HAZ CLIC EN VERIFICA TU PÓLIZA Y ESCANEAS EL CÓDIGO QR O COMPLETAS LOS DATOS QUE TE SOLICITA. TAMBIÉN PUEDES
LLAMAR A LA LÍNEA NACIONAL 01 800 0112723.

COP 0,00

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

FORMA DE PAGO

TRANSF.BANCARIA A 20 DIAS

D
ef

en
so

r 
d

el
 c

o
n

su
m

id
o

r 
fi

n
an

ci
er

o
 A

lb
er

to
 E

n
ri

q
u

e 
O

su
n

a 
Ib

ar
ra

 y
/o

 M
ar

ia
 C

ec
ili

a 
A

ra
n

g
o

 O
sp

in
a.

 D
ir

ec
ci

ó
n

: 
C

al
le

 2
8 

# 
13

A
 -

24
 O

fc
. 

41
0 

B
o

g
o

tá
 D

.C
., 

C
o

lo
m

b
ia

.
Te

lé
fo

n
o

: (
57

1)
 4

92
94

23
 •

 C
el

u
la

r:
 3

10
25

31
50

9 
/ 3

10
23

14
10

0.
 C

o
rr

eo
: a

lb
er

to
.o

su
n

a@
o

su
n

ay
ar

an
g

o
.c

o
m

 / 
m

ar
ia

c.
ar

an
g

o
@

o
su

n
ay

ar
an

g
o

.c
o

m
. H

o
ra

ri
o

 d
e 

at
en

ci
ó

n
: L

u
n

es
 a

vi
er

n
es

 8
:0

0 
am

. a
 5

:0
0 

p
.m

.

SO
M

O
S 

G
R

A
N

D
ES

 C
O

N
TR

IB
U

Y
EN

TE
S 

(D
EC

R
ET

O
 N

o
. 7

02
9 

D
EL

 2
2 

D
E 

N
O

V
IE

M
B

R
E 

D
E 

99
6)

 -
 A

G
EN

TE
S 

R
ET

EN
ED

O
R

ES
 D

E 
IV

A
 E

 IC
A

 (
LE

Y
 2

23
/9

5 
Y

 A
C

U
ER

D
O

 D
IS

TI
R

TA
L 

02
8/

95
) 

C
O

D
IG

O
IC

A
 6

60
1 

- 
66

02

Calle  11 8  -17

Calle  11 8  -17



PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
(DECRETO 1082 DE 2015)
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

CLAUSULAS ADICIONALES

OBSERVACIONES
GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL IMCUMPLIMIOENTO DE LAS OBLIGACIONES DURANTE LA EJECUCION DE L A
ORDEN DE COMPRA NO. 126481 DQUIRIR EL LICENCIAMIENTO DE HERRAMIENTAS MICROSOFT DE COLABORACIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO
OFFICE 365, CON LOS SERVICIOS DE ACTIVACIÓN, SOPORTE Y MANTENIMIENTO, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS CRM INSTRUMENTO
DE AGREGACIÓN POR DEMANDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO

PÓLIZA CERTIFICADO NoSGPL-139410157-1 1

Página 2  de 2
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Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales  
(Decreto 1082 de 2015) 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA  POR LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA COMPAÑÍA , OTORGA 

A FAVOR DE LA ENTIDAD ESTATAL, ASEGURADA Y BENEFICIARIA, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE, LOS AMPAROS ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, 

A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN EXCEDER EL CORRESPONDIENTE VALOR ASEGURADO, DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y EN EL DECRETO 1082 DE 2015, SEGÚN LAS 

DEFINICIONES Y ALCANCE QUE DE LOS RESPECTIVOS AMPAROS A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN: 

SECCIÓN I. AMPAROS 

1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

MEDIANTE ESTE AMPARO SE GARANTIZA EL PAGO A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LA SANCIÓN QUE SE DERIVE DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA 

ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES 

(3) MESES. 

1.2. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.  

1.3. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.  

1.4. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO.  

2. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE RESPECTO DE LOS PERJUICIOS, DERIVADOS DE:   

2.1. EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA. 

2.2. EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 

CONTRATISTA. 

2.3. LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ 

ENTREGAS PARCIALES. 

2.4. EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

3. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, RESPECTO DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON 

OCASIÓN DE: 

3.1. LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

3.2. EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO 

3.3. LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
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4. AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO 

MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, RESPECTO DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO 

DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO 

HUBIERE LUGAR. 

5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

MEDIANTE ESTE AMPARO, SE CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL 

POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL COLOMBIANO.  

6. AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER 

TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACTA DE TERMINACIÓN, CON LA RESPECTIVA 

CONSTANCIA DE RECIBO A SATISFACCIÓN POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE.  

7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES. 

MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE LA CALIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA ENTIDAD 

ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACTA DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

EN NINGÚN CASO SE PRESENTARÁ SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD ENTRE LA TERMINACIÓN DE LA COBERTURA BAJO EL AMPARO 

DE CUMPLIMIENTO Y LA INICIACIÓN DE LA COBERTURA DEL PRESENTE AMPARO. 

8. AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE CONTRA LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR ÉSTA, 

IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA DEL SERVICIO CONTRATADO. 

EN NINGÚN CASO SE PRESENTARÁ SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD ENTRE LA TERMINACIÓN DE LA COBERTURA BAJO EL AMPARO 

DE CUMPLIMIENTO Y LA INICIACIÓN DE LA COBERTURA DEL PRESENTE AMPARO. 

9. PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 

EL AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS CUBRE A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA CONTRA LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EN EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS CON 

POSTERIORIDAD A LA ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, SIEMPRE QUE DICHA OBLIGACIÓN SE HAYA 

PREVISTO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  
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PARÁGRAFO: INDEPENDENCIA DE LOS AMPAROS.  

LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 

ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE SOLAMENTE PUEDE RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA 

CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DEL AMPARO CUBIERTO. LOS AMPAROS SON EXCLUYENTES ENTRE SI Y NO SE PUEDEN 

ACUMULAR.  

SECCIÓN II. EXCLUSIONES 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES QUE SE DETALLAN MAS ADELANTE, Y NO OBSTANTE LOS TÉRMINOS Y/O CONDICIONES 
OTORGADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LA COMPAÑÍA  NO ESTARÁ OBLIGADA A PROVEER COBERTURA, REALIZAR PAGOS, 
PRESTAR SERVICIOS U OTORGAR BENEFICIOS AL ASEGURADO O TERCEROS RELACIONADOS CON LA PÓLIZA, EN LA MEDIDA EN 
QUE DICHA COBERTURA, PAGO, SERVICIO, BENEFICIO Y/O CUALQUIER NEGOCIO O ACTIVIDAD DEL ASEGURADO, SEA VIOLATORIA 
DE LEYES O REGULACIONES SOBRE SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES, LOCALES O INTERNACIONALES QUE LE SEAN 
APLICABLES A LA COMPAÑÍA . 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERAN EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 CAUSA EXTRAÑA:EN EL EVENTO DE FUERZA MAYOR, CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA 
DE LA VÍCTIMA. 

 DAÑOS A BIENES NO DESTINADOS AL CONTRATO: DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE NO DESTINADOS AL CONTRATO. 

 USO INDEBIDO O INADECUADO, O  FALTA DE MANTENIMIENTO: EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL. 

 DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES: EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

SECCIÓN III. CONDICIONES GENERALES 

1. VIGENCIA. 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula de la misma o mediante cláusulas o 

anexos, según la naturaleza de cada uno de ellos. 

2. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 

Para lograr la efectividad de cualquiera de los amparos otorgados en esta póliza, a LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE le 

corresponderá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, previo agotamiento del derecho de 

defensa y, con sujeción al debido proceso que les asiste tanto al contratista, como a LA COMPAÑÍA , de conformidad con lo 

establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011.  

La Entidad Estatal debe hacer efectivas las pólizas así:  

2.1. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el pago al 

contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto administrativo de 

caducidad constituye el siniestro.  
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2.2. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al 

garante. El acto administrativo correspondiente constituye el siniestro.  

2.3. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula 

penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente 

es la reclamación para la compañía de seguros.  

Los Actos Administrativos emitidos por la ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE que sean constitutivos o declarativos de siniestro 

deberán estar ejecutoriados y debidamente notificados de acuerdo con el artículo 87 de la ley 1437 de 2011. 

3. SUMA ASEGURADA 

La responsabilidad de LA COMPAÑÍA  con respecto a cada uno de los amparos se limita al valor establecido como suma asegurada 

en la carátula o en los anexos que se expidan con fundamento en ella respecto del mismo y no excederá, en ningún caso, de dicha 

suma, de conformidad con lo establecido en el artículo 1079 del Código de Comercio. 

El monto del valor asegurado podrá restablecerse previa aceptación expresa y por escrito por parte de LA COMPAÑÍA , cuando 

exista solicitud formal de LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE o del contratista, dando de esa manera lugar al cobro de prima 

adicional, la cual deberá ser pagada por el contratista, tomador del seguro. 

4. PAGO DE SINIESTROS 

Sin perjuicio de lo consignado en la condición general 7, LA COMPAÑÍA  estará obligada a efectuar el pago del siniestro una vez la 

ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE acredite la ocurrencia y la cuantía de la pérdida a través del acto administrativo a que hace 

referencia el numeral 2 de la Sección III de este condicionado. 

5. PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, cuando el contratista fuere objeto de un proceso de 

responsabilidad fiscal en relación con alguno de los amparos otorgados bajo la presente póliza, y LA COMPAÑÍA  fuere vinculada 

a dicho proceso en calidad de tercero civilmente responsable, esta tendrá los mismos derechos y facultades del contratista 

implicado. 

La vinculación deberá surtirse mediante comunicación al representante legal de LA COMPAÑÍA  o al apoderado de la misma, del 

auto de apertura del proceso, con indicación del motivo de procedencia de aquella.   

6. COMPENSACIÓN DE OBLIGACIONES  

Si al momento de la presentación de la reclamación judicial o extrajudicial del siniestro LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE fuere 

deudora del contratista, con sujeción a lo señalado en el artículo 1714 y siguientes del Código Civil ésta deberá compensar los 

valores adeudados, disminuyendo en tal forma el monto de la indemnización a pagar por parte de LA COMPAÑÍA  a LA ENTIDAD 

ESTATAL CONTRATANTE. 

7. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 

203 del Decreto 663 de 1.993 - Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (E.O.S.F.), LA COMPAÑÍA  se subroga hasta concurrencia 

del importe pagado por ésta, en los derechos que LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE tuviere contra el contratista, derivados de 

la ocurrencia del siniestro. 
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8. CESIÓN DEL CONTRATO 

En el evento en que por incumplimiento del contratista LA COMPAÑÍA  resolviera continuar, como cesionario, con la ejecución del 

contrato directamente o a través de un tercero y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE estuviese de acuerdo con ello, el contratista 

acepta desde el momento de la contratación de la presente póliza, la cesión del contrato a favor de LA COMPAÑÍA . 

En virtud de esta cesión LA COMPAÑÍA  está obligada a constituir las garantías previstas en el contrato. 

9. NO TERMINACIÓN POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA  

La presente póliza no terminará por falta de pago de la prima. 

10. IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no será revocable. 

11. INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA - EXCEPCIONES 

La presente garantía es en principio indivisible. Sin embargo, con sujeción a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.3. del Decreto 

1082 de 2015, en el evento de que el contrato objeto de la misma tenga una duración mayor a cinco (5) años, se amparan los 

riesgos de la etapa del contrato o período contractual indicado en la carátula, con arreglo a lo previsto en el contrato garantizado. 

La garantía será independiente para cada etapa del contrato, para cada período contractual o para cada unidad funcional, según 

sea el caso. 

La vigencia será igual a la de la respectiva etapa, período contractual o unidad funcional  y el valor asegurado corresponde a las 

obligaciones del contratista que nacen y que son exigibles en cada una de las respectivas etapas, períodos contractuales o unidades 

funcionales. 

Antes del vencimiento de cada etapa del contrato o cada período contractual, el contratista está obligado a prorrogar la póliza o 

a obtener una nueva que ampare el cumplimiento de sus obligaciones para la etapa del contrato o el período contractual 

subsiguiente, si no lo hiciere se aplicarán las reglas previstas para el restablecimiento de la garantía.  

Ahora bien, si LA COMPAÑÍA  decide no continuar garantizando la etapa del contrato o período contractual subsiguiente, debe 

informar su decisión por escrito a LA  ENTIDAD ESTATAL  CONTRATANTE seis (6) meses antes del vencimiento del plazo de la 

garantía correspondiente. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en ejecución. Si LA 

COMPAÑÍA  no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, queda obligada a 

garantizar la etapa del contrato o el período contractual subsiguiente.  

En consecuencia, en la medida en que LA COMPAÑÍA  cumpla estrictamente con la obligación de informar por escrito a LA ENTIDAD 

ESTATAL CONTRATANTE con 6 meses de anticipación a la fecha de vencimiento de la garantía, sobre su decisión de no continuar 

garantizando la etapa subsiguiente del contrato, si el contratista incumpliere la obligación de prorrogar u obtener la póliza para 

dicha etapa, no se afectará por tal hecho la presente garantía. 

12. CONDUCTA DEL CONTRATISTA, TOMADOR DEL SEGURO 

LA COMPAÑÍA  no puede oponerse o defenderse de las reclamaciones que presente la ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE alegando 

la conducta del tomador del seguro, en especial las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la 

contratación del seguro o cualquier otra excepción que tenga LA COMPAÑÍA   en contra del contratista.  
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13. NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 

LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE deberá notificar oportunamente a LA COMPAÑÍA  los actos administrativos que se profieran 

por o con ocasión del contrato garantizado, en especial los de declaratoria de incumplimiento, caducidad y liquidación unilateral 

del contrato, teniendo ésta derecho a interponer los recursos legales pertinentes contra dichos actos administrativos, de 

conformidad con las normas legales vigentes. 

14. MODIFICACIONES 

En los casos en que el valor del contrato o la vigencia del mismo fueren aumentados o disminuidos o, en general cuando las 

estipulaciones del contrato original fueren en alguna otra forma modificadas de acuerdo con la ley por las partes, la respectiva 

modificación del seguro a que hubiere lugar, para que sea exigible a LA COMPAÑÍA , deberá haber sido previamente y por escrito 

aceptada por esta. 

Igualmente, LA COMPAÑÍA  podrá exigir al contratista, previo a la expedición del anexo respectivo, el pago de la prima y la firma 

de las contragarantías a que hubiere lugar con motivo de la modificación. 

15. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Cuando la discusión acerca del incumplimiento o no del contrato se ventile en un proceso ordinario o arbitral entre LA ENTIDAD 

ESTATAL CONTRATANTE y el contratista, LA COMPAÑÍA  se compromete de antemano a aceptar el llamamiento en garantía que 

se le haga por LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE al interior de dicho proceso. 

16. VIGILANCIA 

LA COMPAÑÍA  tiene derecho a ejercer la vigilancia del contratista en la ejecución del contrato, para lo cual LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE le prestará la colaboración necesaria. En los casos en los cuales el contrato tenga por objeto asuntos relacionados 

con el orden público y la seguridad nacional, LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE podrá prohibir o limitar esta facultad a LA 

COMPAÑÍA . 

17. COASEGURO 

En caso de otorgarse la respectiva cobertura bajo la modalidad de coaseguro a que se refiere el artículo 1095 del Código de 

Comercio, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías de 

sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes. En tal virtud, LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE reclamará a cada una de las aseguradoras su parte correspondiente de la indemnización, debiendo llamar 

igualmente a cada una de ellas al procedimiento administrativo o trámite arbitral pertinente desde su inicio, con miras a garantizar 

los derechos de defensa y contradicción de todas las aseguradoras. 

18. PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá de acuerdo con las normas legales aplicables. 

19. ALTERACIONES O ADICIONES 

Cualquier modificación, alteración o adición que se haga a las condiciones impresas de esta Póliza, deberá constar por escrito, 

conforme lo previsto en los artículos 1048 y 1049 del Código de Comercio. 
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20. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

En el caso de diferencias, conflictos o disputas relacionados con la interpretación, ejecución y aplicación de la presente póliza, las 

partes procurarán acudir a los mecanismos alternativos de solución de conflictos a que alude la Ley 80 de 1.993.  

21. NOTIFICACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE SEGURO 

Para los efectos del presente contrato cualquier notificación deberá consignarse por escrito, salvo que la ley disponga lo contrario 

y será prueba suficiente de la notificación, la constancia de la entrega personal al destinatario,  o del envío a éste por correo 

electrónico o por correo certificado. 

22. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 

partes la ciudad de Bogotá D.C. República de Colombia. 


